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Este Ministerio ha resuelto ampliar la habilitación de la
Delegación de la Aduana de O1tndia en Jeresa para la expor
taCión de derivados de agrios, zumos naturales y OOnSfll"VaS Vf~gt'

tales.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1970.-Por delegaciún, f'1 nir~~tm g'{'

neral de Aduanas, Víctor CaRtro.

Ilmo. Sr. Director general de AduanaR.

ORDEN de 2S de junio de 1970. por in que .'I~

amplía la habilitación del puerto parli(:ular de «As
faltos Espafi,oles. S. A.l> (ASESA), en «pla1/a de la
Pineda}), 1'UlTaqona, en los táminas. que se i'nd,ica1l.

Ilmo. Sr.: ,La firma «Asfaltos EspaÍloIes. S. A.,} (ASESA),
se dirige a ese Centro directivo solicitando se amplie la ~den

ministerial de este Departamento de 23 de febrero de 1966 que
habilitó el PUerto particular propiedad de la misma, situado en
el tramo de costa denominado «playa de la Pineda», en las in
mediaciones de Ta.rragona, al objeto de que la ~mpr.esa «Dow
Unquinesa» (DUBA) pueda realizar por el mismo desca.rg8s en
importación y cargas en exportación y cabotaje de etileno, así
como que cualquier otra. pueda cargar y descargar productos
petrolíferos y petroquímicos, tanto en forma líquida como ga
seosa, siempre que sus condiciones de inflamabilidad aconsejen
utilizar sus 1nstalaciones, más apropiadas a dicho fin que las
del puerto~de Tarragona.

Visto el infonne de aquella Administración Principal de
Aduanas;

Oonsiderando que las razones adUcidas por la Entidad peti
cionaria son atendibles y conveniente la ampliación solicitada
para mayor fac1lldad del tráfico de la industria petroquimiea
establecida en aquel complejo industrial.

Este M1nisterio, de conformidad con lo propuesto por V. 1.,
ha acordado ampliar la habUttaclón del puerto particular de
«Asfaltos Espa1ioles, S. A.» (ASESA), en «playa de la Pineda»
(Tarragona) para la descarga en régimen de importación 'Y
cabotaje y para la. carga en los de exportación y cabotaje de
productos petroUferos y petroquimicos, tanto líqUidos como ga
seosos, siempre que sus condiciones de inflamabilidad así lo
aconsejen, propios del tráfico de dicha Em~esa y de aQ.uellas
otras a las que se refiere la Orden m1nistenal de 23 de febrero
de 1966: «1nduatl1as QuimicM Asociadas, S. A.». «Campsa» y
«Butano. S. A.».

En caso de que se interesen oPeraciones analogas por «Dow~
Unqu1nesa.,8. A.», u otra;s Empre~. instaladas en aquel c<?ffi
pIejo industrial. se habran de sollCltar de la AdministracIón
de Aduanas de Tarragona. quien las autorizará. previo recono
cimiento de las instalaciones de conducción y recepción, si las
mismas reÚIlen las debidas condiciones y están dotadas de los
oportunos elementos y datos que permitan la comprobación de
los despachos. según quedaron fijadas en la. repetida Orden
ministerial, cuyo contenido se amplia.

De igual forrné.. las operaciones se realizarán con interven
ción y documentación de la Aduana de Tarragona, baJO la
vigilancia del r8s¡uardo afecto a la misma. 81endo de cuenta
de los interesados 1M dietas y gastos de locomoción que regla-
mentariamente puedan devengarse.

Lo digo a V. I. para S'"J. conocimiento y efect(h<;.
Dios guarde a V. l. muchos afias. ,
Madrid, 26 de jun,10 de 1970.-Por delegaci-on, el Director ge

neral de Aduanas, Vlctor Castro.

Ilmo. Sr. Director general de AduanmL

ORDEN de 6 de julio de 1970 ,por la que ~e apn~e
ba provtsiOnalmente a la Entidad «Madnd, SOCIe
dad Anónuna de Seguros Generales» (C-l11) l~
documentación correspondtente al seguro de aCCl
dentes para ocupantes de vehfculos de motor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Madrid. S. A. de .8eguro.s Ge
nerales» (e-iU), en soUcitud de aprobación de la póliza, nota
téenica v tarifa del seguro de accidentes para ocupantes de
vehiculoS a motor. a cuyo fin acompafia la preceptiva. documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la subdirección General
de seguros de ese centro directivo y a propuesta deV. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
QocumentaclóD presentada, debiendo remitir 1Ulualmente a la
SubdireccIón General de seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi.os.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. n.. el subsecretario; José

Maria sainz de Vieufta. '

Ilmo. Sr. Director genernJ. del· Tesoro y pl'eRupuestos.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se aprueba
u la Entidad «(GaUeja, S. A. Seguros V Reaseguros»
rC M 88J, la proposición., pólizas, notas técnicas 11 ta
rijas de varias modalidades del seguro de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Galicia, S. A. Seguros y ReaseM

guros}) (CM 88). en solicitud de aprobaCión de la proposición,
PÓlizas, notas técnicas y tarifas del seguro de vida en RUS
mQdalidades de dotal con reembolso de primas. de anualidades
y de renta vitalicia inmediata, a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo 'y a propuesta de V. I .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, eon a"Jrobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu(~hos años.
Madrid. 6 de julio de HJ70.~P. D .. pI Subseeretario, .Jo.'i(~

Maria 8ainz de V1CUlla

Ilmo. Sr. Direetol' genet'al del Tesol'O .Y Presupuestos,

ORDEN de 6 de Julio de 1970 pOr la que se a,prueba
a la Entidad «Adea, Compañía General de se(l1l~

ros, S. A.)} (C-378), documentación relativa al segu
ro de retirada temporal del permiso de conducir.

Ilmó. Sr.: Visto el escrito de «Adea, Compafi.ia General de
Seauros, S. A.}) (C-378), en solIcitud de aprobación de la pólízft,
nota técnica y tarifa del segure de retirada temporal del per
miso de conducir, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu·
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. D el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña

lImo: Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de ju.lio de 1970 por la qlle: se aprueba
a la Entidad «Lucero, S. A. de Seguros» (C-I09).
documentación relativa a los seguros colectivos o
de grUiDo en la modalidad de temporal renovable:
para caso de muerte. sin o con participación en el
beneficio de mortalidad.

nmo. Sr.: Visto el escrito de «Lucero, S. A. de Seguros», en
solicitud de aprobación de la nota técnica y tarifas, así como
de determinadas modificaciones en la póliza del seguro co
lectivo de vida en la _modalldad de temporal, renovable para

6caso de muerte sin o con participación en el beneficio de mor
talidad. a. cuyo fin acompana la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que co¡nunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de julio de 1970.~P. D., el Subsecretario. José

Maria -Sainz de V:cuña

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autoriza
a la Entidad «La Catalana, ·Compa1i.ía de Seguros»
(C-184), para operar en el Seguro de Enfermedad
(subsidios) .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Catalana, Compañia de
Seguros» (C~184), en solicitud de autorización para operar en
el seguro de enfermedad (subsidios), a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propueeta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder So lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosaf\os.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. P.. r>l Subseeretario, José

Maria Salnz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos


